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INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
FORO DE LA REUNIÓN 

REUNIÓN ENTRE GERENCIA Y LA JUNTA DEL PTGAS 

LUGAR / FECHA 

Sala del Consejo Social. Badajoz, 7 de marzo de 2024 

ASISTENTES 
Por la Universidad de Extremadura: 
Juan Fco. Panduro López  
                  (Gerente) 
José Antonio Perea Ayago  
                  (Vicegerente de RR.HH.) 

Por las organizaciones sindicales: 
USO: Nuria Garrido Pizarro, Gema Mª Jiménez Expósito, Myriam Hergueta Ballell, Mª Carmen 

Antequera Recio, José Antonio Zara Fernández, Enrique Martínez Jorge y David Cástor Plasencia 
Fragoso  

CSIF: Enrique M. Requejo López, Mª Eugenia Gabriel, Juan Grillo Ortíz y José Luis Sánchez Sánchez. 
UGT: Juan González Prelcic 
Delegados Sindicales:  Fco. Javier Cebrián Fernández (USO), Eduardo Javier Maestre Gómez y Ángel 

Miguel Galán Martín (CSIF) 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Instar al Gerente a que, a la funcionaria afectada por la situación, se le reconozca administrativamente la antigüedad en la plaza 
desde el día 28 de febrero de 2024 

2.- Solicitar información al Gerente acerca de la trayectoria del funcionario interino en la UEx que ha interpuesto el recurso 
3.- Exigir al Gerente la adopción urgente de las medidas necesarias para evitar cualquier situación similar 

Breve resumen de lo acontecido: 

Nos recibe el Sr. Gerente, acompañado del Sr. Vicegerente de RR.HH., expresando su sorpresa, y 
malestar al no entender los motivos que justifican esta reunión, solicitada por la Junta del PTGAS. 
Tampoco entiende la solicitud de realizar la reunión presencialmente, y no por videoconferencia. 

Desde la Junta del PTGAS aclaramos que el motivo principal, de solicitar esta reunión, es nuestra 
preocupación por las medidas cautelares impuestas por un Juzgado Contencioso Administrativo de 
Badajoz, justamente un día antes del nombramiento de funcionaria de carrera de una compañera (en 
una plaza de la Escala de Auxiliar Administrativo), mediante las cuales quedaba en suspenso el 
nombramiento y toma de posesión, más aún, cuando está circunstancia es la primera vez que sucede 
en la UEx. A nuestro entender estas medidas causan un grave perjuicio a una compañera que ha 
obtenido una plaza en el pertinente proceso selectivo. En cuanto a la celebración de forma presencial, 
es, precisamente, porqué un “cara a cara” con la Gerencia, y miembros de la JPTGAS, entendemos 
que es la forma más idónea, transparente y directa para abordar estas cuestiones. 

A continuación, pasamos a informarte (s.e.u.o.) sobre los puntos del orden del día: 

1. Instar al Gerente a que, a la funcionaria afectada por la situación, se le reconozca 
administrativamente la antigüedad en la plaza desde el día 28 de febrero de 2024. 

En la tarde del 6 de marzo, recibimos los miembros de la JPTGAS un correo electrónico en el que se 
nos informa que, una vez levantadas las medidas cautelares sobre la plaza en cuestión, se procede a la 
toma de posesión por la funcionaria afectada con efectos de fecha 28/02/2024 (es decir, con los efectos 
que se publicaban en el DOE).  

No podemos sino mostrar nuestra satisfacción, al haber revertido el perjuicio producido a la compañera 
afectada, al recurrir con éxito las medidas cautelares la Universidad. 

2. Solicitar información al Gerente acerca de la trayectoria del funcionario interino en la UEx que 
ha interpuesto el recurso. 

El Sr. Gerente nos indica que inició su andadura en la UEx como técnico de apoyo, pasando a ocupar 
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en 2014 un puesto adscrito al Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado en Badajoz. Acerca 
del mecanismo de acceso a dicho puesto de trabajo, el Gerente se limita a decir que no puede 
responder, dado que tal hecho se produjo con la anterior Gerencia, ocupaba dicho puesto cuando él fue 
nombrado Gerente.  

Al solicitar información sobre el periodo tan largo de tiempo en el que ha permanecido un funcionario 
interino, el Gerente responde que dicho puesto había sido ofertado, tanto en concurso como para 
nuevo ingreso, a los funcionarios de carrera, pero que, hasta ahora, siempre quedó la plaza vacante.  

A la pregunta de ¿cómo puede recaer el desempeño de unas funciones, en exclusiva, en un puesto 
base?, motivo por el que un Decano, en Consejo de Gobierno, según él en nombre de todos los 
Decanos y Directores de Centros, reclamase la forma de buscar su continuidad apelando al retorno del 
talento. Desde USO manifestamos que, no llegamos a comprender cómo una labor “tan talentosa” se 
deje con “dependencia total” en un puesto base, hasta llegar al punto en que el desempeño de estas 
funciones parece ser de conocimiento exclusivo del interino en cuestión, sin que los superiores del 
Servicio no hayan actuado, al respecto, como es su responsabilidad. El Gerente, simplemente, no 
puede dar una explicación.  

3. Exigir al Gerente la adopción urgente de las medidas necesarias para evitar cualquier 
situación similar. 

Myriam 

Con motivo de la Ley 20/21 de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, se vio modificado el EBEP en lo referente al nombramiento de funcionarios interinos en plazas 
vacantes, por un máximo de 3 años, salvo excepciones del artículo 10.4 del EBEP, tras los cuales, se 
producirá el fin de la relación de interinidad. 

Desde USO mostramos nuestra preocupación al Gerente ya que en el actual acuerdo aprobado en 
CIVEA para la regulación de los criterios por los que se rigen las bolsas de trabajo de funcionarios 
interinos, no se encuentra regulado. Se debería modificar el sistema de llamamiento para aquellos 
supuestos en los que se encuentren aquellos funcionarios interinos que ocupen plazas vacantes y no 
hayan sido convocadas en procesos selectivos en el plazo de 3 años desde su nombramiento 

Se llega al compromiso de estudiar la normativa de bolsas de trabajo en una próxima reunión. 

4. Otras cuestiones tratadas. 

Debido a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que viene a señalar que el 
problema del personal interino de larga duración puede ser la fijeza, desde USO preguntamos al Sr. 
Gerente si en la actualidad contamos con personal que pueda resultar afectado por el fallo de dicha 
sentencia. Nos responde que no puede darnos una respuesta al carecer de los datos.  

En relación con la citada sentencia decir que, el Supremo se ha dirigido al TJUE solicitando aclaración 
sobre varios aspectos. Así, viene a preguntar cómo encaja esa doctrina de hacer fijos a los interinos de 
larga duración con el acceso al empleo público en España y los principios de igualdad, mérito y 
capacidad que recoge nuestra Constitución. En definitiva, cómo se puede hacer trabajador fijo de la 
administración a todos estos interinos de larga duración existiendo procesos de oposición para obtener 
un puesto de trabajo en la administración pública. No sabemos qué consecuencias tendrá la aclaración 
solicitada, pero su efecto inmediato es el retraso de la solución. Algunos hablan de más de un año. 
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Igualmente nos informa el Gerente que la próxima semana, una vez finalice el proceso con las 
Jefaturas de Sección, Administradores, Jefaturas Técnicas Biblioteca, comenzaran con el proceso de 
las Jefaturas de Negociado, una vez tengan la certeza de las vacantes existentes. 

También se abordó el tema de la ejecución de las OEP 2021, 2022 y 2023, que en lo referente a la 
convocatoria de la Escala de Técnicos Auxiliares de Investigación (SGTRI- Gestores de Investigación), 
resultará una convocatoria para la cobertura de 24 plazas. El Gerente nos comenta que esta 
convocatoria se ha retrasado debido a la actualización de normativas en el temario, y que, una vez 
subsanado, se enviará a la CIVEA para su tratamiento, aprobación en el CdeG, y posterior publicación 
en DOE, dejándonos claro que, previsiblemente, saldrán para este año. 

Por otra parte, os informamos que, en la nómina de marzo, se nos abonará el III tramo de la carrera 
profesional, con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2024. En la misma línea, el gerente informa 
que, en la nómina del próximo mes de abril, se procederá a ejecutar la subida del 0,5%, con carácter 
retroactivo desde el 1 de enero de 2023, dado que el IPCA de 2022 y 2023 (hasta septiembre) superó 
el 6%.  

Seguiremos informándote como te mereces. 

 

Recibe un cordial saludo, 

Sección Sindical de USO 

¡¡EN USO SOBRAN LAS PALABRAS, 
PREVALECEN LOS HECHOS!! 

 


